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PRESENTACION 

 

 

Hoy catorce de abril de 2008, con orgullo y provisto de sumo interés en mantener un 
permanente dialogo con la comunidad guajira, presento a disposición de todas y todos 
mis conciudadanos, el resultado de estos primeros cien días de gestión, de un 
gobierno que lucha y seguirá luchando sin descanso, con agilidad y eficiencia, en  pro 
del desarrollo integral del departamento 

 

No ha sido fácil el inicio de este periodo de gobierno, marcado entre otros por los 
siguientes hechos: La imposibilidad de desarrollar un eficiente empalme con la 
Administración anterior.  Las manifiestas  condiciones de pérdida de institucionalidad, 
evidenciadas por la informalidad en la entrega oficial de las diferentes Secretarías y 
Dependencias, la inexistencia de archivos institucionales organizados especialmente 
en materia de contratación publica y las deficientes condiciones de la planta física y 
equipos, que dificultan en gran medida el logro de una mayor gestión administrativa . 

 

Sin embargo, y con el animo de no caer en  el  discurso  de visión retrovisora, 
podemos hoy, manifestar con plena certeza, que estamos actuando desprovistos de 
mezquindades, procediendo proactivamente, abiertos a la critica y empeñados en el 
cumplimiento total de lo planteado en nuestro programa de gobierno “EL PUEBLO 
DECIDE” encontrándonos cada vez mas próximo, al ideal  de la administración que 
queremos liderar y compartir, con  las comunidades y todos los  estamentos de la 
sociedad guajira. 

 

 

 

 



El informe describe la situación encontrada en cada dependencia y las gestiones 
emprendidas. Se destacan en estos primeros cien días de gestión las siguientes:      
La firma del acta de compromiso en relación con las implementación de buenas 
practicas administrativas y la aplicación del principio de la ética de lo público en el 
departamento, el acompañamiento del Gobierno nacional en distintas jornadas de 
trabajo para la concertación y cofinanciación de proyectos con dos visitas del 
presidente Álvaro Uribe, una visita del Vicepresidente y visitas de la mayoría de los 
Ministros  y altos funcionarios de la Nación, la satisfacción de la comunidad por el 
desarrollo de los encuentros    con   el pueblo,   la   habilitación del puerto de Portete, 
la ampliación de plazo de la internación de los vehículos venezolanos,  la pronta 
atención a  las crisis sectoriales que no daban espera, tales como: La epidemia en 
dengue y paludismo, el paro de docentes y el conflicto por el desabastecimiento de 
combustibles y alimentos por la crisis binacional, entre otras.  

He querido aprovechar esta oportunidad de los cien días, para instalar formalmente 
las sesiones extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, proponiendo 
seis importantes proyectos de Ordenanza, la principal de ellas, La de aprobación y 
adopción del Plan de Desarrollo 2008 – 2011, “LA GUAJIRA, SERIEDAD Y 
COMPROMISO”, en él, plasmamos el programa de gobierno que el pueblo guajiro por 
decisión mayoritaria, quiso que se implementara en este cuatrienio, con sus líneas de 
bases, sus metas y sus sueños, con sus retos a emprender en el corto, mediano y 
largo plazo enmarcados todos, en un modelo de actuación serio, comprometido 
transparente y abierto al dialogo y a la concertación con todas y todos los guajiros. 

 

JORGE EDUARDO PEREZ BERNIER 

Gobernador 

 

 

 

 

 

 



1. DESARROLLO SOCIAL 

 

1.1 EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES 

SITUACION ENCONTRADA 

� Incumplimiento de salarios a docentes. 
 

� No pago de los contratos de la Diócesis. 
 
� Sustracción de más de $900.000 millones de pesos. 
 
� Incumplimiento en cantidad y calidad de las obras de los contratos con recursos 

cofinanciados con Min educación Ley 21: 
 

• construcción de 6 aulas y una batería sanitaria en el colegio Chonkay de 
Riohacha, por un valor de $499.643.860 (sin contratar) 

• Construcción de 6 aulas en la institución educativa Nuestra Señora del 
Carmen del municipio de Hatonuevo por un valor de $369.855.088 (sin 
contratar) 

• Construcción de 4 aulas en la institución educativa María Emma Mendoza 
del municipio de San Juan del Cesar por un valor de $286.339.505 (por 
terminar, adición por el departamento) 

• Una batería sanitaria Manuel Antonio Dávila del municipio de San Juan del 
Cesar por un valor de $146.426.168 (sin contratar) 

• Construcción de 6 aulas y una batería sanitaria en el Colegio Vocacional de 
Fonseca por valor de 419.172.081 (por terminar, adición por el 
departamento) 

• Aspectos que  han afectado de manera directa la normalidad académica de 
los establecimientos educativos. 

� Déficit por mas de $1.800 millones en IDDG 
 

 



 

GESTION 

� El Departamento enfrentó tal situación,  gestionando ante el Ministerio de 
Educación el pago de las mesadas del mes de diciembre, por un valor de 
$7.490 millones de pesos , adicionalmente, se realizó el  pago de prestaciones 
sociales, primas de navidad, vacaciones y bonificación por un valor de  
$11.496 millones de pesos  
 

� Seguimiento a la denuncia del robo de más de 900 millones de pesos a través 
de la Oficina Jurídica 
 

� Firma de los contratos de Educación contratada, con la Diócesis de Riohacha,  
por un valor de 19.351 millones de pesos y el contrato de la Institución La 
Sagrada Familia de Riohacha por un valor de 415 millones de pesos. 
 

� Movilización social por la calidad de la educación y la erradicación del 
analfabetismo, la cual culminó con la presencia y compromiso de la Ministra de 
Educación  y conferencistas nacionales e internacionales.  
 

� Se elaboró el Plan Operativo de Inspección y Vigilancia. 
 

� Se amplió la cobertura en más de 3.500 cupos escolares donde se destaca el 
crecimiento de cobertura en el municipio de Riohacha. 
 

� Ampliación de 11 aulas de preescolar escolarizado. 
 

� En asocio con Empresarios por la Educación, se ha logrado lo siguiente: 
• Aplicación del Sistema de Información de Consulta Interactiva de la 

Infraestructura Educativa (SICIED). 
• Firma del convenio para implementar el SICIED en los municipios de 

Uribia y Maicao. 
 

� Se realizaron varias capacitaciones a Docentes y Directivos docentes, en aras 
de mejorar la calidad educativa. 



 
� Convenio de transporte Escolar con los  Municipios por valor de $2.695 

millones de pesos. 
 

� Con el SENA se concretaron 6 aulas móviles para integrar la capacitación 
técnica al bachillerato por valor de $1.800 millones de pesos: $900 millones el 
SENA y $900 millones el Departamento, convenio este que se estará firmando 
en los próximos días. 
 

� Igualmente con el SENA se suscribirá convenio para el patrocinio de los 
jóvenes del Departamento por valor de $1.000 millones de pesos. 
 

� Con el ICETEX se concretó convenio para crear un fondo de financiación a la 
Educación Superior de todos los estudiantes  guajiros por valor de $2.000 
millones de pesos: $1000 millones el ICETEX y $1000 millones el 
Departamento.  
 

� Se concretó convenio con la universidad San Martín para llevar a cabo un plan 
piloto para el mejoramiento de la calidad, exámenes ICFES de bachillerato en 
el municipio de Riohacha, convenio que se estará firmando en los próximos 
días por valor de $630 millones de pesos. 
 

� Se logró con la Ministra de Educación,  la prorroga para  el cumplimiento de los 
proyectos de la Ley 21. 
 

� Conversatorio Cultura para Todos con participación de la Ministra de Cultura,  
para concertar procesos culturales del Departamento 
 

� Se firmó escritura y se canceló el valor de $600 millones de pesos, para el 
proyecto, Teatro Aurora de Riohacha. 
 

� Se han llevado a cabo varios eventos deportivos, logrando masiva participación 
 

� Se participó en los 15 Municipios, en el marco del día Internacional de la 
Actividad Física;  



 
� Con el apoyo del IDDG viajaron a Bogotá 60 deportistas sordomudos 

completamente uniformados, logrando su participación en las eliminatorias de 
los juegos paralímpicos nacionales. 

 

1.2  SALUD 

SITUACION ENCONTRADA 

� Epidemia de Dengue y Paludismo 
 

� Planes operativos no corresponden con los recursos ejecutados. 
 

� No se cuenta con un software, que permita agilizar los procesos, sobre todo en la 
identificación de los pobres vulnerables no afiliados al RGSSS. 
 

� Deudas por pagar, a diferentes empresas o IPS públicas y privadas, desde 
aproximadamente  el año 2004, por más de 14.000 millones de pesos. 
 

� Una alta desarticulación y desorganización administrativa 
 

� Falta de asistencia técnica a los Municipios 
 

GESTION 

� Campaña departamental por la vida y la salud de todos, para la erradicación de 
los brotes de Paludismo y Dengue.  
 

� Primera Cumbre de Salud con presencia de la Viceministra de Salud 
 

� En el marco del mes de la mujer se adelantaron jornadas especiales de 
Ginecología y vacunación con énfasis en Tétano Diftérico a mujeres en edad 
fértil y gestante en los 15 Municipios, 
 

� Jornada de limpieza realizada en la comuna cuatro del municipio de Riohacha. 



 
� Se suscribió Convenio Inter.-administrativos suscritos entre la Gobernación de 

La guajira – Secretaria de salud – Hospitales del Departamento por valor de 
$44.000 millones. 
 

� Coordinación y concertación para la formulación del Plan Territorial de Salud 
Publica 
 

� Brigadas de vacunación 
 

� 7 jornadas de Salud Oral ejecutadas. 
 

� Se firmaron convenios con los 15 Municipios para atender el régimen 
subsidiado por valor de $36.000 millones. 

 

 

2.- DESARROLLO INDIGENISTA 

SITUACION ENCONTRADA 

� Deuda pòr valor de $91 millones, del convenio con la Universidad Externado de 
Colombia, para la financiación de matrículas a estudiantes indígenas. 
  

GESTION 

� Se desarrolló la agenda de los Pueblos Indígenas, dando como resultado un 
acuerdo entre las partes,  para la inclusión de la solución de sus necesidades en el 
Plan de Desarrollo Departamental 2008 – 2011. 
 

� Acompañamiento al proceso de concertación entre las Comunidades Indígenas y 
gestores de los proyectos “Puerto Brisa”,  y “Gasoducto Binacional”.  
 

� Desarrollo de Brigadas de Salud y Registro en la población del NARANJAL, 
comunidad Indígena WIWA. 
 



� Acompañamiento a las Comunidades Indígenas asentadas en la zona de 
influencia del proyecto carbonífero del Cerrejón en la resolución de conflictos. 
 

� Se logro la firma de cuatro (4) acuerdos de paz entre clanes de la etnia Wayuu, y 
se han levantado medidas de aseguramiento ante la Fiscalía. 

 

 

3.- DESARROLLO FINANCIERO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

� Plan Desempeño De Regalías 
Incumplimiento en la inversión de regalías  de acuerdo a  la ley 756 de 2002 
durante las vigencias 2003, 2004 y 2005 en las coberturas de ley(60% A 
INVERTIR EN LOS SECTORES DE SALUD, EDUCACIÓN Y SANEAMIENTO 
BÁSICO). En un monto de $27.745 millones de pesos. Esto obligo a la suscripción 
con el departamento nacional de planeación,  de un plan de desempeño con el 
objeto de compensar en las vigencias 2.007 y 2.008 lo dejado de invertir. Así las 
cosas en la vigencia 2007 se alcanzo a compensar $12.430 millones, 
correspondiendo compensar en la presente vigencia, la suma de  $15.000 millones 
de pesos. 

� PATRIMONIO AUTONOMO 
 
Para cubrir las mesadas pensionales se constituyó a a seis años  un patrimonio 
autónomo con regalías por $256 mil millones. 

En las vigencias  2.006 y 2007  se debieron girar $54.400 millones de pesos, de 
los cuales se giraron  $19.000 millones,  quyedando pendientes $35.000 millones. 

A este gobierno le corresponde girar en sus 4 años $170 millones para cubrir el 
déficit y cubrir sus obligaciones con el patrimonio autónomo  

� Con el objeto de sanear todos los pasivos, se suscribió con el ministerio de 
hacienda y crédito publico, un programa de saneamiento fiscal en cuantía que 
asciende a la suma de $58.958 millones de pesos, de los cuales, la anterior 
administración lo aumento en $4.651 para un total de $63.909, correspondiéndole 



a esta administración pagar durante esta vigencia conforme al compromiso,  
$10.995 y en los cuatro años de gobierno  $44.000 mil millones de pesos. 

 

� DEUDA PUBLICA 
 
• L a anterior administración suscribió con la banca nacional créditos por 

valor de $15.000 millones de pesos pignorando regalías, destinados a la 
construcción de los espolones. A los que posteriormente se le adicionaron 
$7.500 millones de pesos con recursos de fondeg para un total del proyecto 
de $ 22.500 millones de pesos. 

• Con la banca multilateral se encontró debidamente legalizado el crédito  por 
valor de u$ 90.000 millones de dólares, para financiar la revolución del 
agua, pignorando  recursos de regalías, hasta el año 2.022. 

 

� CUENTAS POR PAGAR 
 

• Se encontraron cuentas por pagar a 31 de diciembre del 2.007, por  la 
suma de $63.789 millones de pesos, de los cuales $47.789 pertenecen a 
las reservas legalmente constituidas y los 16.000 restantes,  a los 
compromisos de atención de tercer y cuarto nivel sin disponibilidad 
presupuestal; compromisos estos, que deben ser asumidos por esta 
administración. 
 

 

� COMPROMISOS DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
 

Para mantener la cobertura del régimen subsidiado, el Departamento deberá 
destinar anualmente la suma de  $36.000 mil millones de pesos, lo que significa 
que en los cuatros años de gobierno, se invertirán $144.000 millones de pesos 

 

 



� CUENTAS BANCARIAS SIN CONCILIAR 
 

De las 179 cuentas que se encontraron abiertas en tesorería durante los últimos 
cuatro años, no presentan estados de conciliación. (no había certeza sobre los 
saldos de bancos). Muy a pesar que el departamento en las vigencias anteriores 
contrató, por obligatoriedad de la ley 716 del 2000, el saneamiento contable del 
departamento por valor de $400.000 millones de pesos. 

GESTIÓN 

� Se cancelo con recursos propios, el faltante de las mesadas pensiónales para los 
meses de enero a marzo por valor de $596 millones de pesos. 
 

� Se cancelo durante los primeros tres meses, el equivalente al 55% de las cuentas 
por pagar en cuantía que asciende a $25.574 millones de pesos. Esperando del 
45% restante validar su legalidad. 
 

� Se apropiaron los $36.000 mil millones de pesos para asumir la contratación del 
régimen subsidiado en el departamento. 
 

� Se contrataron seis funcionarios dedicados de manera exclusiva a las 
conciliaciones bancarias, las cuales se encuentran en proceso. 
 

� Se cancelaron las deudas desfinanciadas de los hospitales correspondiente a las 
vigencias del 2.007 (meses de noviembre y diciembre y al hospital de Nazareth 
seis meses). En cuantía que asciende a  la suma de $1.600 millones de pesos. 
 

� Posteriormente a la firma de la contratación con los hospitales por valor de 
$44.000 mil millones de pesos. Para prestación de servicio, hoy se esta girando, el 
valor equivalente a la ultima doceava correspondiente a diciembre de 2007 y los 
primeros tres meses de este año; Cuantías que suman, $ 14.264 millones de 
pesos equivalente al 32% del total 
 
 

4.- DESARROLLO  PRODUCTIVO 



SITUACION ENCONTRADA 

� Se encontraban represadas en la Secretaría, más de mil carpetas de Madres 
Cabeza de Familia, concernientes a solicitudes de prestamos para ejecución de 
proyectos productivos, dos procesos en licitación pública del sector turismo, Plan 
de Desarrollo Turístico 2007, un convenio de competitividad con el Ministerio de 
comercio Industria y Turismo, y tres (3) contratos de obra, uno de adecuación de 
rancherías con fines turísticos, otro de un mirador y sendero eco cultural en el 
Riíto, por último la construcción de viviendas costeras y locales comerciales con 
fines turísticos. 
 

� Los sectores de Minas, Pesca y Medio Ambiente, se encuentran inoperantes hace 
más de un año, por no contar con personal designado. En estos sectores sólo se 
encontró un Convenio No. 037  de diciembre del 2007 con INGEOMINAS.  
 

� Se encontraron treinta (30) convenios, de los cuales catorce (14) están vigentes, y 
dieciséis (16) están ya ejecutados pero sin liquidar. De igual manera se 
encontraron hasta la fecha diecisiete (17) contratos de diferentes tipos, de los 
cuales doce (12) están ya ejecutados pero sin liquidación, cuatro (4) se encuentran 
en ejecución, y uno (1) se encuentra suspendido. Por último, se encontraron tres 
(3) procesos de licitación pública abiertos, de los cuales sólo de uno se tiene 
certeza de su adjudicación. Por lo anterior, se solicitó a la dependencia 
contratación,  la  notificación del  estado de dichos procesos. 

 

GESTION 

� Se concretó convenio con el SENA para cofinanciar  con el Fondo 
EMPRENDER proyectos productivos por valor de $3.500 millones de pesos, 
convenio este que se firmará en los próximos días. 
 

� Carta de entendimiento con CORPOICA para apoyo Asistencia Técnica 
 

� Participación en Convocatorias del Ministerio de Agricultura: 1 en Ciencia y 
Tecnología (Cacao), 4 Proyectos de Piscicultura y  21 proyectos de acceso a 
tierras. 
 



� Se entregaron 4 barcos pesquero a Comunidades Indígenas en el municipio de 
Manaure. 
 

� Participación en la convocatoria del programa URB-AL de la Unión Europea,  
con el Proyecto TICS y Turismo emergente, siendo seleccionados como 
primeros entre 40 proyectos latinoamericanos.   
 

� Convenio Expoguajira por valor de 50 millones de pesos, para la organización 
de la Feria que se llevará a cabo en Riohacha, en julio de 2008. 
 

� Apoyo para la agenda técnica de los siguientes proyectos estratégicos: Puerto 
Brisa, Bio Combustibles, Licuefacción del Carbón, Licuefacción  del Gas, 
Operación Distritos de Riegos, Ranchería y San Juan del Cesar, Energía Eólica 

 

 

5.- DESARROLLO INFRAESTRUCTURAL 

SITUACION ENCONTRADA 

� Obras inconclusas por gfalta de planeación en su ejecución  
 
� Convenios celebrados no poseen soporte, están girados en un 100%,  
 
� Se encontraron contratos adjudicados sin interventoría. 

 
 
 
GESTION 
 
� Se consolidó el Plan de Agua Departamental. 

 
� Diagnóstico del sistema de agua en los (15) Municipios para tener en cuenta 

en el Plan de Agua Departamental. 
 

� Se contrataron  Interventores y Supervisores de las obras que están en 
ejecución. 
 

� Se concretó con el Presidente de la República,  la reconstrucción  de la vía 
Riohacha – Cuestecitas.  



 
� Se concretó con el Vicepresidente de la República, la financiación con recursos 

de cooperación de la CAF, para la elaboración de los estudios y diseños de la 
Vía de la Soberanía (perimetral de La Guajira) 

 
 
6.- DESARROLLO  INSTITUCIONAL Y GENERALIDADES SECTORIALES 

SITUACION ENCONTRADA 

� Se encontró un software con levantamiento de correntías de arroyos de 
Riohacha y Maicao, sin manual de funciones para su adecuada aplicación por 
un valor de $1.800 millones.   
 

� En ejecución dos convenios con el PNUD, proyectada su terminación a 
Diciembre 2008, resultando un saldo  total a ejecutar por proyectos PNUD 
$868.205.16º. 
 
  

� Desde el año 2006, mediante ordenanza de la Asamblea Departamental se 
autorizo la creación de la sede operativa del Municipio de  Hatonuevo. 
  

� Se Encontraron 24 Derechos de Petición por responder, y 6 acciones de 
tutelas vencidas. 
 

� Se encontraron numerosos  Agotamientos de Vía Gubernativa.  
 

� Se encontraron Títulos Ejecutivos (Depósitos Judiciales) a favor del 
Departamento de La Guajira, los cuales no ha sido posible cobrar por cuanto 
las firmas que autorizaron su pago ya no son funcionarios judiciales, lo que ha 
determinado seguir un trámite que permita su anulación y posterior reposición. . 
 

� Se encontraron 13 procesos de contratación inconclusos, los cuales suman 
aproximadamente, TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL TRECIENTOS CATORCE PESOS 
M/CTE ($3.764.790.314°°), cuyo antecedente, en términos generales, refleja 



que los mismos se llevaron a cabo en tiempo récord y sin respetar los 
procedimientos y términos establecidos para la escogencia de contratistas.    
 

GESTION 

� Suscripción Acta de compromiso en relación con la implementación de buenas 
prácticas administrativas y la aplicación del principio de la ética de lo público en 
el Departamento  

� Ampliación de 5 años del plazo para  la internación de vehículos venezolanos. 

� Habilitación del Puerto de Portete para introducción de alimentos. 

� Programación, concertación municipal y formulación del Plan de Desarrollo 
2008 -2011.  

� Fortalecimiento de la Oficina de Planeación por parte de la UNICEF para el 
apoyo de la Política de Infancia y Adolescencia. 
 

� Organización, puesta en marcha y evaluación de los Encuentros con el Pueblo 
 

� Conformación y puesta en marcha de la Comisión Regional de la alta 
consejería de Productividad y Competitividad de La Guajira en coordinación 
con La Cámara de Comercio de La Guajira. 
 

� Recomposición e instalación del Consejo Departamental de Planeación. 
 

� Conformación del Consejo Territorial de Planeación. 
 

� Creación de Comité Departamental de Cooperación Internacional. 
 

� Se asumió  la Dirección de los dos proyectos PNUD en ejecución, y se 
identificaron las nuevas áreas de acción para nuevos convenios a suscribir. 
 

� En estos momento se evalúa el impacto de los proyectos:  
 



• Funcionamiento de los  seis Centros de Rehabilitación Nutricional, (CRN) 
ubicados en Riohacha, Maicao, Uribía, Manaure, Fonseca y  Villanueva. 
 

• Sistema de suministro y abastecimiento de agua potable para la población 
indígena y vulnerable del Departamento. 

 
• Escuela de Gobernabilidad y Liderazgo.  
 
• Gestión y coordinación en la implementación de los siguientes programas 

de cooperación: 
 

� Gestión y coordinación en la implementación de los siguientes programas de 
cooperación : 
 
• PROGRAMA MIDAS: Encaminado al fortalecimiento del sector 

agropecuario, sistemas de conectividad y fortalecimiento institucional. 
• PROGRAMA CIMIENTOS: Encaminado a brindar apoyo en el desarrollo 

institucional de la administración departamental y las administraciones 
municipales de San Juan del Cesar y Dibulla. 

• PROGRAMA JUNTOS: De la agencia Presidencial para la Acción Social y 
la Cooperacion Internacional en el Departamento de La Guajira.  

 
� Concertación con los comerciantes de Maicao para conseguir el pago del 

impuesto de consumo de licores extranjeros 
 

� La puesta en marcha del proceso democrático de elección de los nuevos 
integrantes de las Juntas de Acción Comunal. 
 

� Implementación del programa JUNTOS de la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional en el Departamento de la Guajira. 
 

� Implementación del Programa de Atención al Menor Infractor en el 
Departamento de La Guajira a través de un convenio suscrito con la 
Corporación Caimeg. 
 



� Entrega de Kits de retenes al ejército para garantizar la seguridad en las 
carreteras del Departamento. 
 

� Se dio apertura a la sede del Transito en el municipio de Hatonuevo 
 

� Actualmente, están disponibles los Pliegos de Condiciones para la Instalación y 
Puesta en Marcha de la Segunda Planta para el Procesamiento de la Piedra 
Caliza en los Hornitos Zona Rural del Municipio de Distracción, Departamento 
de La Guajira, por Valor de $1,675.113.000.00.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



II. RETOS DEL FUTURO 

En el marco de las metas del Plan de Desarrollo Departamental, “La 
Guajira, Seriedad y Compromiso” los principales retos de  la 
administración departamental son: Avanzar en la reducción de la 
pobreza y el hambre, disminución de la exclusión social, 
democratización de la educación, la equidad de género, reducir la 
morbimortalidad y mejorar la salud, garantizar la sostenibilidad 
ambiental (Agua potable y saneamiento Básico y la vivienda) y la 
inserción de La Guajira con la sociedad binacional y mundial, para el 
desarrollo en  condiciones competitivas de un sistema comercial y 
financiero, aprovechamiento de los beneficios de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones.   

Para el mejoramiento de las condiciones vida  de los habitantes 
guajiros(as), el escenario deseado  se desarrolla   a partir de tres ejes: 
el social y cultural, el económico y el  desarrollo institucional en los 
cuales se destacan los siguientes retos: 

 

1. EJE SOCIAL Y CULTURAL 
 

� PROGRAMA LA GUAJIRA SIN JAMUSHIRI: Diseñar y ejecutar 
un programa de seguridad alimentaria y nutricional como una 
tarea prioritaria del departamento. 
 

� Gratuidad en la educación. 
 

� Erradicación del analfabetismo. 
 

� Fortalecimiento de la capacidad educativa  garantizando el 
acceso y permanencia, mejoramiento del ambiente y condiciones 
de la enseñanza, disminuciones del analfabetismo, procesos 
etnoeducativos y calidad educativa. 
 

� Mejoramiento de la infraestructura educativa. 
 



� Masificación del deporte, recreación y actividad física como  
contribución al desarrollo individual y colectivo de la población 
del departamento. 
 

� Implementación Cultura Ciudadana. 
 

� Fomento y Promoción de empresas culturales. 
 

� Fortalecimiento integral del Sistema de Cultura. 

� Culminación del Centro Cultural  

� Cobertura y atención universal al régimen subsidiado.  

� Promoción de la salud y calidad de vida mediante  la prevención 
de los riesgos, aseguramiento, vigilancia y gestión del 
conocimiento. 

� Fortalecimiento y mejoramiento de la calidad y la cobertura de la 
red pública en salud. 

� Atención integral a la población indígena, mediante  una política 
Indigenista que  garantice a los pueblos indígenas el acceso a 
todos los programas y servicios básicos del estado, respetando 
sus usos y costumbres. 
 

� Cubrimiento de la demanda de  acueducto y saneamiento básico 
mediante el Plan de Agua de La Guajira. 
 

� Infraestructura vial y equipamiento comunitario. 
 

� Infraestructura recreativa y deportiva. 
 

� Construcción de Proyectos de energía alternativa (Parque 
Eólico)  

 
� Subsidios, mejoramiento y vivienda nueva de Interés Social en 

áreas urbana y rural. 
  

� Infraestructura educativa y salud. 
 



2. EJE ECONOMICO 
 

REVOLUCIÓN DEL EMPLEO 

� Generar confianza inversionista, promocionando y atrayendo 
inversión nacional y extranjera que permitan el desarrollo de 
proyectos estratégicos, entre los cuales destacamos los 
siguientes: 
 

� Cultivos orgánicos  de palma de aceite, banano, café,      
� yuca amarga, remolacha blanca, higuerilla, jatropha,    
� sábila y dátil entre otros.  
� Licuefacción del gas 
� Licuefacción del carbón 
� Industrialización de la Sal 
� Proyectos biocombustibles 
� Desarrollo Portuario, Puerto Brisa  
� Centro Artesanal de La Guajira. 

 
� Promoción y fomento del empresarismo y apoyo financiero al 

pequeño mediano y gran empresario. 
 

� Programas de auto construcción de viviendas de interés social. 
 

� Relocalización industrial en el Departamento. 
 

� Explotación tecnificada de minerales. 
 

� Desarrollo de proyectos turísticos. 
 

� Desarrollo Socioeconómico de zonas fronterizas 
 

� Desarrollo rural, apoyo y financiación al pequeño y mediano  
productor. 

 
� Desarrollo  de la pesca y la acuicultura en el Departamento. 

 



3. EJE  INSTITUCIONAL Y GENERALIDADES SECTORIALES 
 

� Posicionar la Dirección de Planeación como eje central de la 
administración departamental para la  gestión del plan de 
desarrollo y seguimiento de los programas y proyectos. 
 

� Recuperación financiera 
 

� Aumentar el recaudo por concepto de Ingresos de Libre 
Destinación o Recursos Propios. 
 

� Modernización institucional 
 

� Garantizar el acompañamiento y fortalecimiento de la gestión de 
los municipios mediante la asistencia técnica  
 

� Adopción de reglamento del FONDEG para la distribución, 
administración y seguimiento  de los recursos. 
 

� Implementación de un sistema de seguimiento, monitoreo y 
control de la gestión departamental 

� Mejorar los niveles de seguridad ciudadana.  
 

� Mejores oportunidades de desarrollo social y económico de la 
población vulnerable del departamento: primera infancia, niños, 
juventud, mujeres y hombres, adulto mayor, indígenas, 
desplazados, discapacitados, reinsertados, afro descendientes, 
madres cabezas de familia. 
 

� Participación ciudadana. 
 

� Masificación del Gas. 

� Apoyo a los procesos de municipalización de los servicios 
públicos domiciliarios, mediante apoyo técnico y financiero para 
el manejo autónomo de los mismos 

� Participación Comunitaria  
 
Gracias  


